
Las personas interesadas deberán:

Habilidades y capacidades:

• Contar con dominio total de la lengua maya
• Contar con estudios en educación, pedagogía, lingüística, antropología, artes o 
áreas relacionadas con la cultura y el patrimonio.
• Tener experiencia en enseñanza de lenguas indígenas, preferentemente con 
niñas, niños y jóvenes en entornos comunitarios.
• Poseer conocimientos sobre la cosmovisión maya y tradiciones orales de la región.

• Diseñar y adaptar talleres educativos y actividades comunitarias que promuevan la 
práctica y aprendizaje de la lengua maya.
• Crear un ambiente inclusivo y respetuoso que fomente la reflexión crítica, el 
aprendizaje intercultural y la participación comunitaria.
• Establecer relaciones de confianza y colaboración con la comunidad, facilitando el 
intercambio de saberes.
• Integrar contenidos de tradiciones orales, cuentos, leyendas y valores culturales 
mayas en las dinámicas de enseñanza.

Compromisos y beneficios de las personas seleccionados

Beneficios

• Impartir 3 clases semanales, de dos horas cada una, de lengua maya.
• Integrar la cosmovisión y tradiciones orales mayas en las actividades de enseñanza.
• Favorecer la participación activa y la práctica comunitaria de la lengua.
• Desarrollar actividades durante el período asignado.

• Contratación como facilitador/a lengua maya por el período establecido.
• Retribución económica por los conocimientos compartidos.
• Participación en espacios de acompañamiento, charlas y encuentros con especialistas.
• Oportunidad de contribuir al fortalecimiento cultural, lingüístico y artístico en su 
comunidad.

A profesionales y docentes de la lengua maya a participar como formadores comunitarios, 
dirigidos a niñas, niños y jóvenes en comunidades mayas de Quintana Roo, con el 
propósito de fortalecer la enseñanza, preservación y transmisión de la lengua maya.

Municipio de Felipe Carrillo Puerto: Tihosuco, Chunhuhub y Felipe Carrillo Puerto.
Municipio de José María Morelos: Sabán

• Currículum o semblanza profesional.
• Carta de exposición de motivos.
• Copia de identificación oficial.
• Evidencias de experiencia (programas, reconocimientos, proyectos, etc.).
• Datos de contacto (teléfono y correo electrónico).
• El registro podrá realizarse en las casas de cultura de Felipe Carrillo Puerto 
y Sabán, en el Museo Guerra de Castas de Tihosuco o al correo electrónico:
ica.convocatoriasqroo@gmail.com

MAYORES INFORMES AL 983 833 6141

Registro y documentación
Las personas interesadas deberán enviar en formato físico o digital:

Fechas
APERTURA DE REGISTRO:

9 DE OCTUBRE DE 2025

CIERRE DE REGISTRO:
16 DE OCTUBRE DE 2025

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS:
25 DE OCTUBRE DE 2025

EN LA PÁGINA INSTITUCIONAL DEL ICA

CulturadQRoo

Sedes del proyecto


